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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía  3 de ju n io  de  1942

C a m b io s de co m p ra  y v e n ta  de m o n ed as, p u b licad o s de a cu e rd o  con las 
d isp o sic io n es o fic ia le s:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y
definitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

F ra n c o s  ..............................................................

L ib r a s  ....................... . c lf rm,e  •:...........
e x tr a c le a r in g  ,,,

D ó la re s  .................. .............................................
D ó la re s  b ille te s  ........................................... .
L ir a s  ............................... . . . . . . ........................... .
F ra n c o s  su izo s  .............................................
R e ic h s m a r k  * ................................ . .................
B e l g a s .................... ......... ........................ .
F lo r in e s  ..................................... ........................

40,50 L 
38.10 ( 
10.95 
6.60

253.00 
4.24

21,00 
41,50 | 

11,22
59,03

259.35
4,34

23 60
46.55 
43.80
12.56 
7.60 ,

»
290,95

»

E s c u d o s ................................................. ................  43.50
P eso  m o n ed a  l e g a l ................. .................... . 2.53
C o ro n a s  su e c a s  ................................ .............2,60
C o ro n a s  n o ru e g a s  ......................... ................. »
C o ro n a s  d a n e s a s  c le a r in g  ....-.............. . 221,35

N O T A .—L as divisas no cotizadas deberáD rem itirse a! Extranjera en gestión de cobro.

• 44,60 50,00 
2,60 2,90 
2,66 »

» » 
226,90 »

Instituto Esrpafiol d<» Moneda

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  

IN T E N D E N C I A

 Madrid
A n un cios

Debiendo procederse a Ja adquisición 
por gestión d irec ta  de  los tej idos que 
al final so de ta llan ,  correspondientes a 

• mater ia l  de acuarte lam ien to ,  se adm iten  
proposiciones h as ta  el o ía  20 do junio  
pró j im o  a las 14 'horas ,  dir ig idas al 

• tenor  Coronel D irec to r  de  este  E s tab le 
cimiento C e n t ra l  (calle del Pacífico, 36 
(Madrid),  con sujeción al pliego de  B a 
ses técnico-legales que está, expuesto  en 
la J e f a tu ra  del D eta ll ,  todos los días 
laborab les  de 8,30 a 14 horas.

T ejid o s a adquirir

23.000 metros de  tela  de sábanas pa ra  
Suboficiales.

10.500 m etros  de tela  de 'funda ca
bezal p a r a  Suboficiales.

17.000 m etros  de tela  de colchón para  
Suboficiales.

4.300 m an ta s  pa ra  Suboficiales.
M a d r id ,  30 de  mayo de 1942.—E l T e 

nien te  Coronel Jefe  del D eta ll ,  Carlos  
Pérez -Iñ igo .—Visto  bueno :  El Coronel  
D irec to r ,  A. R eus .

912-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
G E R O N A

P o r  don J u a n  M a r t í  Ametller ,  dom i
cilia-do en Mediñá, se ha denunciado a n ís  
esta  Delegac ión de Hacienda  la des
paric ión ,  du ra n te  la dominación mar-  
x ista ,  de los siguientes valores de su 
propiedad :

C u a t ro  t ítulos de  la D euda  P e rp e 
tua  In te r io r ,  A, al 4 por 100, números 
84.387, 84.388 y 649.815; valor nomi
nal, dos mil pesetas.

Lo que se Lace  público por según 
da y úl t ima vez. por el presen ta  a n u n 
cio, pa ra  que el tenedor  o tenedores 
de los t í tu los  referidos los entregue  o 
formule  reclamación, si se cree con de
recho a  ellos, ante  esta  Delegación de 
Hac iend a ,  en el plazo de t re in ta  días, 
en cumplimiento  a lo dispuesto  en la 
L ey  de 24 de  febrero de 1941 y O r 
de n  de 3 de rn^yo s iguiente,  en la in
teligencia  que, de no efec tuar lo ,  serán 
ideoLarados «nulos y  fuera  de  circula
ción. .

G erona ,  7 de  abri l ' d e  1942.—El D e 
legado de H aciend a ,  P .  S . ,  Emilio F i -  
gueras  de Felíu .859-X-O
D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  

B A R C E L O N A
P o r  inhibic ión del  Ju z g a d o  de P r im e 

ra  In s tan c ia  núm . 13 de Barcelona ,  y

conforme a la Ley d :  24 do febrero  de 
1941, doña Teresa  PurlahclLa de Pérez ,  
domiciliada en Barcelona,  Vía Laye ta-  
na , núm. 47. denuncia an te  la J u n t a  S u 
perior Calificadora, en la Dirección G e 
neral de la D euda  y Clases Pasivas  la  
desaparición, du ran te  la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores :

D euda  F e rrov ia r ia  A m ort iz ab ’.e al 4,50 
por 100. emisión 1929. serie A. números 
13.170 al 73. :

Serie  B. número 7.111.
Deuda Ferrov ia r ia  Amo: t zable al 4.50

por 100. emisión de 1928, serie A, ,nú-
mor. s, 18.407 al 12.

Serie. B. mí turros 3.371 y 72.
D e u d a  Amorliznble  al 5 por 100, sin

impuesto,  emisión de 1927. serie A, n ú 
mero 7G5.734.

Serie  E, tiúmor.o 8.709.
P o r  un importe  tota l  de 45.500 pese

ta. s nominales.
Lo que se hace público en cum plim ien

to del articulo  segundo de la Ley de 
13 de marzo de 1942, para  que el t ene 
dor o tenedores de los t í tu los  referidos 
los entreguen o formulen reclamación, si 
se creen con derecho a ello, an te  la D i 
rección G enera l  de la D euda  y Clases 
Pasivas,  en el plazo de t re in ta  días, en 
la inteligencia de que, de no verif icar
lo. serán declarados nulos y fuera  de 
circulación.

Barcelona. 23 de mayo de 1942.—P .  E l  
Delegado de H acienda  Moisés Ig lev as .  

3 .083-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de indus tr ia
P e t ic io n a r io :  ((Aceiterías Vallbcna,

Suc iedad Anónima)), calle de Saguu to ,  
número 180 (Valencia).

O b je to  de la ampliac ión:  Desdobla
m ien to  de aceite de orujo.

P r o d u c c i ó n : 2.500 kilogramos de g ra 
sas o aceites  purificados, o 5.000 kilo
gramos si 110 se han de purificar,  cada-  
24 horas.

E s ta  indus t r ia  em p leará  m aquinaria  y  
m ater ias  pr im as nacionales.

.Se hace pública esta petición pa ra  que 
los industr ia les  que s?. cons deran afec
tados por la misma presen ten los -escri
tos que e s t im en  oportunos,  por d u p l i 
cado, dentro  del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de I n 
dustr ia .

Valencia, 9 de abril  de  1942.—E l  I n 
geniero  Jefe ,  J u l iá n  G .  de Suso.

3 .05 5-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C IA  

N ueva  indus t r ia
Pe tic ionario  : Coopera t iva  «La Unión 

Lechera)) (Játiba).
O b je to :  Pas teurizac ión  e higieidzu-

sión de  leches de cabrío  y vacuno.
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P rod u cción  ; 2.000 litros de leche em 
botellada  por día de tra ba jo .

E sta  industria  em pleará  m aquinaria  y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace p ú b lica  esta p etic ión  pera  que 
los industriales que se consideren  a fe c 
tad os  por la m ism a presenten  los escri
tos que estim en  op ortu n os , d en tro  del 
p lazo  dé diez d ías, p o r 'd u p lic a d o , en ias 
oficinas de esta D e leg ac ión . •

V a len c ia , 9 de abril d e  .1942. E l In 
gen iero J e fe . Ju lián  G . de Suso.

3. 055-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D o n  F ra n c isco  A rta!

T o rm o , C alle  C olón , núm . 75 (V aien - 
cia).

O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta la ción  
de tritu ración  y  estación  transform adora  
d e  energía e léctrica .

P ro d u cc ió n : 1.000.003 de k ilogra m os
anuales de abon os orgán icos.

E sta industria  em plear;! m aquinaria  y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública  esta p etic ión  para que 
los industriales que .se con sideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en op ortu n os, p or d u p li
cado, en esta D e leg a c ión  de In d u strja , 
d en tro  del p lazo de diez días.

V alencia . 23 de m ayo de 1942.— E l 
Ingen iero  J e fe , J u lián  G . de S u so .

2 .0 5 5 -0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
M A L A G A  

Nueva industria
P etic ion a rio  : C ristóba l B en ítez .
O b je to  de la industria  : N ueva  in d u s

tria  de fécu la  de batata.
P r o d u c c ió n : 4.000 kilos de harina

diaria  durante la cam paña. 
E m plazam iento  : V é lez -M á la ga .
Esta industria  em pleará m aquinaria  y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace .p ú b lica  esta p etic ión  para 

que los industria les que se, con sideren  
a fectados por la m ism a presenten , po 
du p lica d o  y  d eb id am en te  re in tegrados , 
los escritos que estim en  op ortu n os , d en 
tro del p lazo de diez días, en las o fic i
nas de esta D e leg a c ión  d e  In d u str ia , 
A ven id a  de P ides, núm . 3.

M á la ga , 26 de m ayo de 1942.— E l 
In gen iero  J e fe . E n riq u e  E ch a gü e .

8 5 4 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

Anuncio
.E n  el exp ed ien te  in coa d o  en  esta 

J e fa tu ra , de acuerdo con el D e cre to  de 
23. de septiem bre de 1939, para la re 
visión del veh ícu lo  m arca <(Ford», m a-

■ tríenla  B -33430, resu lta  de  los datos 
fa cilitados p or la D e leg ac ión  d e  Indus- 

' tria de esta p rov in cia , que las ca ra c
terísticas de este a u tom óv il son las si_ 

i gu ien tes:
N úm ero del m o t o r : A F -254329.
N úm ero del b a s t id o r : 254326.
N úm ero de c i l in d r o s : 4.
P oten cia  en H P . : 13,5.
F orm a del v e h íc u lo : S eda n .
N úm ero d e  a s ie n to s : 4.
Y  ex istied o  a lgunas d iferencias entre 

estas características y  to’.s que s irv ie 
ron de base para su m atrícu la , • se hace 
p ú b lico  en es te  p eriód ico  oficia l, para 
que en el p lazo de treinta  días, a co n 
tar de su inserción  en él m ism o, puedan 
presentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra todos los que se con sideren  con d e 
recho sobre  d ich o  veh ícu lo  o ” alguna de 
sus partes.

E l p a go  d e  los d erech os  d e  inserción 
de este anuncio ser¿n  de cuenta  d e  la 
persona beneficiaría  del m ism o y , en  su 
de fecto , de la que so licitó  la revisión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 21 de m ayo d e  1942.— El 
Ingen iero  J e fe , J . A . L agard e .

7 9 1 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

i

E n el -exped iente  in coad o  en esta 
Jeja  tura, de a cu erd o  con el D e c r e to  ch 
23 ’ de septiem bre de 1939, p a ra , la re 
visión  d e l veh ícu lo  m arca  «S t-ew art», 
m atricu lo  B -42710, resulta  de los datos 
fa cilita d os  p or  la D e leg a c ión  de In d u s 
tria d e  esta  p ro v in c ia , que las ca ra cte 
rísticas d e  este a u tom óv il son las su' 
figu ien tes :

N úm ero d e l m o to r : 18-09.
N úm ero del b a s t id o r : 21 p or  46-62. 
N úm ero d e  cilin d ros : 6.
P oten c ia  en  H P . : 20.
F orm a  d e l v e h íc u lo : C am ión .
N úm ero de a s ie n to s : 3.
P eso  en  v a c ío :  1.500 k ilogram os.
Y  ex is tied o  a lgunas d iferencias en tre  

estas características y  las que s ir v ie 
ron  de base para su m atrícu la , se hace 
p ú b lico  en es te  p e riód ico  o fic ia l, para 
que en el p lazo  de treinta  días, a c o n 
tar de su inserción  en  e l m ism o, puedan  
presentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra todos los que se con sideren  con  d e 
recho sobre  d ich o  veh ícu lo  o a lguna de 
sus partes.

E l p a g o  d e  los d erech os  d e  inserción  
de este anuncio serán de cuenta  d e  la 
persona beneficiaría  del/ m ism o y , en  su 
d e fecto , de  la que so lic itó  la rev isión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 21 d e  m ayo de 1942.— EJ i 
Ingen iero  J e fe , J . A . L a ga rd e . ¡

7 9 0 -0  i

 C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  J U C A R  

Jefatura de Aguas

Anuncio
D isp u esto  por la D ire cc ió n  G en era l 

de O bras H id rá u lica s  en 4 d e  a gosto  d e  
1941, se p roced a  a ,in c o a r  ci exp ed ien te  
de cad u cid ad  de la con cesión  o torga d a  
a don R o d r ig o  S oria n o  y don José  ’C arsí 
por R e a l O rd en  de 17 de febrero  de 

, 1921, y  transferida  a la S . A . Elec-tra 
de L eva n te , por R e a l O rd en  de 14 d e  
enero de 1931, para, ap rovech a ]’ aguas 
del río T u r ia , en térm inos de D o m e 
ño, L o r in g u illa i y  C hu lilla  (V alencia ), 
con' destino a energía  e léctrica ,

S e  p u b lica  este  anun cio  a fin de que 
en el p lazo  d e  qu in ce  días natura les, 
con tados d esde e l siguiente- al de la 
inserción  del m ism o en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se form u len  
en esta C on fed era ción , sita  en V a le n 
cia, plaza de T etu á n , núm ero 18, las 
a legaciones que con sid eren  proced en tes  
con tra  la ca d u cid a d  de la referida  co n 
cesión .

V alen cia , 29 de m ayo de 1942.— E l 
'In g e n ie ro  J e fe  de  A gu a s , F a u sto  E lío  
y T o rre s .

7 9 2 -0

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  J U C A R  

Jefatura de Aguas

Anuncio 
D isp u esto  p or la D ire c c ió n  G en era l 

de O bras ‘ H id ráu licas  en ' 4 d o ' feb rero  
de 1942", se proceda  a in coar el e x p e 
dien te  de ca d u cid a d  ’d e  la concesión  
otorgada  a la S oc ied a d  ((R egadíos y  
E nergía  de V a len c ia , S . A .» ,  p a ra  a pro-, 
ch ar aguas de la A lb u fera  dr- V a len c ia , 
con  destino  a riegos p or n o  term inar 
las obras en el p lazo n ja d o , se  p u b lica  
este anuncio a fin de que en el p lazo  de 
qu in ce  (15) días natura les, con tados d es
de e l sigu ien te  al d e  la inserción  del 
m ism o en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se fo rm u le  en esta C o n fe d e 
ra ción , sita en V a len c ia , plaza de T e 
tuán, núm . 18, las a legaciones que c o n 
sideren p roced en tes  con tra  la cad u cid a d  
de la referida  con cesión .

V a len cia , 29 d e  m ayo  de 1942.— El 
In g en iero ’ J e fe , F a u sto  E lío  y ‘ T orres.

7 9 3 -0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R
T E  D E  E S P A Ñ A  

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio
H abién dose  form u la d o  la p etic ión  cpie 

se reseña en  la  s igu ien te  >

Nota

N om b re  de los p e t ic io n a r io s : C om p a 
ñía d e l F . C. de B ilb a o  a L ezam a, S . A . ; 
S . C . «P érez Y arza  H erm a n os» , y E x 
celen tísim a D ip u t a c ió n , d e  V izca y a .
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Clase de aprovechamiento: Usos sa
nitarios e industriales.

Cantidad de agua que se so l ic i ta : 
Treinta  y cinco litros por minuto.

Corriente de donde se deriva: A lum 
bramiento  en el túnel del F . C. de 
Bilbao a Lezama. que une Bilbao coi 
el valle do Asúa, llamado Archanda.

Término municipal donde radican las 
obras ; Bilbao.

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas de: día en que se cumplan 
treinta natuales, contados a par t ir  di 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en e I B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O , durante el cual y en 
horas hábiles, deberán los peticionarios 
presentar el proyecto de las obras, en 
las oficinas de esta División H id ráu l i
ca, sitas en Oviedo, admitiéndose ta m 
bién en las mismas y duran te  el plazo 
fijado, otros . proyectos que tengan  el 
mismo objeto que el de la petición 
anunciada, o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por sepa
rado instancia formulada y decumenta- 
da, con estr icta sujeción a lo previsto 
en el artículo 12 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero núm. 33 'de 1927 («Ga
ceta)) del 8).

Oviedo. 25 de mayo de '  1942.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

794-0
JUNTA A D M INISTRA TIVA DE

OBRAS PU BLIC AS DE SANTA  
CRUZ DE TENERIFE

Hasta las trece horas del día 18 de 
junio próximo, se admit irán, en la Se
cretaría de la J u n ta  Administrativa d° 
Obúas Públicas de San ta  Cruz de T e 
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para  optar  a la subasta de 
las obras de nueva construcción del 
trozo 19 de la carretera comarca 1-822 
de S an ta  Cruz de Tenerife a  Guía  de 
Isora, por el Sur, cuyo presupuesto as
ciende a 498:787,51 peseta?, .siendo el 
plazo de ejecución de veintidós meses, 
a contar de su adjudicación definitiva, 
y la fianza provisional, de 9.975,80 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el 20 de ju 
nio próximo, a las diecisiete horas, en 

,el domicilio de la Jun ia ,  ante la Co
misión Ejecutiva de la misma, v con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego dé condiciones, 
modelo de proposición v disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en la S e 
cretaría de- esta  Ju n ta ,  en los días y 
horas hábiles de oficina. j

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos;, o en papel 
común con póliza de igual precio, des
echando, desde luego, !a que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su p roposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado  a) del Real Decreto Lev de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta), del 7), y 
en el pliego de condicionas part iculares 
y económicas que hari de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presp.ntará 
el contrato  de trabajo  que se ordena 
en el b) del mismo Real Decreto-Lev.

El rematante  quedará obligad) a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen- 
<e Código1 de Trabajo  de 23 de agosto 
de 1926, Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre Protección a la Industria  Nacio
nal, Real Decreto sobre R ev ro  Obrero 
de .19 de marzo de 1919. y Reglamento  
para su aplicación de 21 de enero de 
1921, Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929, Real Orden de 26 ue marzo de 
1929, Ley de 4 de julio de 1932. De
creto de 8 de octubre de 1932 y R e 
glamento de la Ley de Accidentes -del 
T rabajo  en Ja Indus tria  de 31 de ene
ro de 1933, Ley de 17 de octubre de 
1940, Decreto  de 9 de marzo de 1940, 
Ley de 18 de julio de 1938, sobre o] 
Subsidio Fam iliar  O bl iga tor io ; Decreto 
de 20 de octubre de 1938, Ley de 13 de 
julio de 1940 sobre Descanso Dominical, 
Ley de 1.° de septiembre de 1939. so
bre Retiro Obrero, y Ordenes minis te
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de Ve
jez; Orden de 20 de diciembre de 1940 
y Decreto  de 29 de marzo de 1941, so
bre Salario Mínimo y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Las empresas, compañías o socieda
des pro-ponentes están obligadas al cum
plimiento del Rea l  Decreto núm. 2.113 
de 24 de diciembre de 1928 y dis-posi- 
ciones posteriores.

S an ta  Cruz de Tenerife, 23 de mayo 
de 1942.—El Gobernador-Presidente  (ile
gible).—P. A. de la C. E.,  el Secre ta
rio-Contador, Elicio Lecuona.

Modelo de proposición
Don.. .,  vecino de.. ., • provincia de... , 

según cédula personal número.. . , con 
domicilio en.. . (provincia de.. .) ,  calle 
de... , número.. . , enterado del anuncio 
fecha...,  >de..., de..., del corr iente año, 
publicado en. el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  ó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y de las condicio
nes y . requisitos que se exigen para la 
subasta  de las obras de.. ., se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estr icta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirt iendo que 
será desechada toda proposición en  que 
no se exprese dete rminadamente  la can
tidad en p e s e ta s ,y  céntimos escrita en

letras, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas aue han de 
percibir los obreros de cada oficio \ ca
tegoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la J u n ta  creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, 
en relación con la Orden de la Delega
ción del T raba jo  de esta provincia, de 
20 de diciembre de 1940 (BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 20 de 
enero de 1941) y Decreto de 29 de m ar
zo de 1941 sobre Salarios Mínimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales, pertinen- 
tes, aprobadas por Real Decreto de 13 
de marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de nueva construc- 
ción del trozo 19 de la c arretera comar- 
cal 822 de Santa Cruz de Tenerife a 
Guía de Isora, por el Sur, cuyo pre
supuesto de contrata es de 498.787,51 

pesetas
1.° De conformidad con lo dispues- 

to en el artículo primero del Real D e
creto-Ley de 6 de marzo de 1929, loa 
licitadores quedan obligados a declarar 
en las proposiciones que presenten, las 
remuneraciones mínimas que percib i
rán por jo rnada legal de trabajo y por 
horas 'extraordinar ias  que se utilicen 
dentro de los límites legales los <?bre- 
ros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras, 
advirtiéndose que serán, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que t a 
les remuneraciones mínimas sean infe
riores a los tipos fijados por la J u n ta  
constituida con arreglo a la Real Orden  
de 29 de marzo de 1929.

2.i° El rematan te  quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura an
te Notario en esta  capital dentro .del 
término de vein te  días, contados a p ar
tir de la  aprobación del Temate., y pre
vio pago de los derechos de inserción 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O  y «Boletín Oficial» de 
está provincia.

3.° Antes del otorgamiento de la es
cr itura deberá  el rem atan te  consignar 
como fianza el 5 por 100 del importe  del 
presupuesto  de contra ta con el aumento  
prescrito por la Ley de 17 de octubre 
de 1940, si hubiere lugar a é l ; dicha 
fianza deberá ingresarse para  abonar en 
la Sucursal de la Caja  Genera l  de D e
pósitos de la provincia.

4.° L a  fianza no será devuelta ai 
Contrat ista  hasta  que ¿e aprueben la 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago to ta l de la contribu
ción de subsidio industr ia l  y de Ion 
daños y perjuicios si los1 hubiere.

5.° El rem atan te  queda obligado a
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presentar a esta Ju n ta  Adm inistrativa, 
antes del comienzo de las obras, el con
n a to  de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de T rabajo de 23 
de agosto de 1926, en el cual, a más 
de las ^estipulaciones preceptuadas por 
Ja citada disposición, se consignarán los 

* plazos >en que habrán de realizarse los 
pago.s de jornales. Asimismo es obliga 
<'!Ún del contratista entregar a cada 
obrero que cu Ja obra se emplee una car
tilla en que consten ]a obra de que se 
trata , el nombre del obrero o empleado, 
servicios que éstos prestan u oficio que 
ejerzan y la feoba del contrato de tra 
ba a que se refiere el primor párrafo de 
O'.ta condición. E n dicha cartilla so con
signarán todas Jas liquidaciones de sa
larios que se hagan al obrero, con sepa
ración de las remuneraciones correspon. 
dientes a la jornada legal de trabajo y 
h Jas horas extraordinarias que hubiera 
trabajado, y tendrá una numeración co
rrelativa, y correspondiendo a ésta serán 
numerados los recibos que de tales car
tillas habrán de facilitar los obreros a] 
contratista como justificante de haber 
cumplido ta l obligación.

6.° Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de cua 
rfcnta dias, a p artir  de la  fecha d e  la 
aprobación del rem ate, y deberán que- 
d a r terminadas en el plazo de veintidós 
meses.

7.° Los gastos de dirección y vigi
lancia, así como los d e , liquidación se
rán de cuenta del adjudicatario, quien 
ingresará (en la D epositaría-Pagaduría 
de esta Ju n ta  el 2 por 100 del importe 
de las certificaciones que le fueran ex
pedidas, en la forma que determ ina el 
Decreto de 9 de marzo de 1940.

8.° Se acreditará mensual mente al 
contratista el im/porte de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte

•de las certificaciones expedidas por. el 
Director Técnico, y su abono se efec
tuará previo el descuento del 1.30 por 
100.

9.° E l abono al contratista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
Inecios de contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si 
.la hubiere, y el descuento a que se re 
fiere la condición octava, se efectuará 
con cargo a tro* ejercicio# de pesetas 
100.000 en 1942; de 200.000 pesetas pa
ra 1943, y  el resto de. pesetas 198.787.51 
en 1944.

10. E 1 contratista queda obligado n 
Ji observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código del T rabajo  de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria  Nacional, Real Decreto sobre R etiro  
O brero de 19 de marzo de 1919 y Regla
mento para su aplicación de 21 de enero 
de 1921. Real Decreto-Ley de 6 de m ar
zo de 1929, Ley de 4. de julio de 1922, 
Decreto de 8 de octubre y Reglamento 
,de la Ley de Accidentes del T rabajo  en

la Industria  de 31 de enero de 1933, 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

11. También quedará obligado el 
contratista a la observación de los pre
ceptos de la Ley de 17 de octubre de 
1940, Decreto de 9 de marzo de 1940, 
Ley de 18 de julio de 1938, sobre Sub
sidio Fam iliar obligatorio ; Decreto de 
20 de octubre de 1938; Ley de 13 de 
julio de 1940, sobre Descanso Domini
cal ; Ley de 1.° de septiembre de 1939, 
sobre Retiro Obrero, y Ordenes minis
teriales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940. sobre Subsidio de Ve
jez : Orden de 20 de diciembre do 1940 
y Decreto do 29 de marzo de 1941, so
bre fijación de los salarios mínimos y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de mayo 
de 1942.—El Gobernador C¡/v il-Presi- 
dente (ilegible).—P. A. de la C. E. : El 
Secretario-Contador, Elicio Lemona Díaz.
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICIENCIA 
 DE CACERES

Circular
Hallándose -en trám ite de realización 

por esta Ju n ta  de mi Presidencia la 
institución de la Fundación benéfica, 
ordenada en su testam ento por el que 
fue vecino de Cáceres don Fernando 
Valhondo Calaff, se acordó hacer pú
blico lo siguiente :

1.° El capital fundacional se halla 
constituido por los bienes relictos por 
el señor Valhondo y que fueron usu
fructuados por don Ricardo Criado R e
dondo.

2.° La Ju n ta  de Beneficencia de Cá- 
ceres, en consecuencia de sus funciones 
do protectorado, es la que únicamente 
está capacitada para aprobar la gestión 
y administración de los bienes funda
cionales.

3.° En su v irtud, cuantas personas 
que, con carácter de depositarios arren 
datarios, gestores o cualesquiera otros, 
tengan relación con los bienes funda
cionales, se abstendrán de realizar pa
gos, concluir contratos o disponer de 
frutos y aprovedhamientos de repeti
dos bienes fundacionales, sin interven
ción o consentimiento de esta Jun ta .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Cáceres, 27 de mayo de 1942.—El 
G obernador Civil, Presidente de la Ju n 
ta Provincial de Beneficencia, Luciano 
López Hidalgo.

196 0
AYUNTAMIENTO DE ALMERIA  

Anuncio convocatoria de concurso
P ara  ser cubiertas en propiedad, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Ordenes de 
30 de octubre y 17 de noviembre del

misino año, se anuncia la provisión  
mediante concurso-examen de las siguien
tes plazas únicas vacantes en el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Almería:

Una de jardinero mayor, dotada con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales.

Una de Auxiliar Bibliotecario, con el 
de 4.000 pesetas, y una de Auxiliar de 
la Farm acia, con el de 3 500 pesetas.

Podrán concurrir to d o s ' los españoles 
mayores de 20 años y que no excedan 
de 45, que observen buena conducta, 
carezcan de antecedentes penales, no 
padezcan defecto físico que imposibilite 
el desempeño de e.stos cargos y acredi
ten una perfecta adhesión ai Movimien
to Nacional.

Estos extremos se acreditarán*. 1.°, 
Certificación de Nacimiento en forma ;
2.° Certificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde de la localidad 
de su residencia ; 3.°, Certificado del 
Registro Central de Penadas y Rebel
des; 4.°, Certificado médico; 5.° Certi
ficado de adhesión expedido por la Dele
gación Provincial de Información e In
vestigación de F . E. T . y de i as 
J . Ó. N. S . ; 6.° Certificado del Servi
cio Social o de estar exenta.s para h  
m u je r; 7.° recibo del Secretario de este 
Ayuntamiento acreditativo de haber 
abonado las trein ta pesetas de derechos 
de examen que establece el artículo 15 
de la Orden de 30 de octubre de 1939

Las instancia-s, dirigidas al señor Al
calde v acompañadas de los documentos 
citados y cuantos convenga presentar 
al concursante para justificar su capa
cí dd en el cargo que aspire, méritos e°- 
peciales y su derecho a ser considerado 
dentro de alguno de los grupos que se
ñala el «artículo 5.° de la Ley de 25 de 
agosto do 1939, se presentarán en la 3e- 
oretaría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de trein ta  días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Los ejercicios darán comienzo, previa 
convocatoria del T ribunal, ,un mes des
pués de term inado el plazo, de presenta
ción de instancias, no pudiendo tomar 
p a r te  en ellos los concursantes que no 
hubieren completado la documentación 
en el plazo de diez días siguientes al 
en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

El T rib u n a l calificará los méritos y  
trabajos especiales que aportan los con
cursantes de l  a 10 puntos.

Los concursantes adm itidos, previa 
publicación de la lista en la que figure 
la puntuación obtenida por méritost y 
trabajos especiales, &e presentarán a 
realizar un ejercicio práctico.

Fste  ejercicio consistirá:
"Para los que aspiren a la plaza de 

jardinero mayor, a proyectar sobre el 
terreno las modificaciones que señale *1 
T ribunal en cuanto al cuidado de los 
jardines «públicos, conocimiento p rác ti
co de las plantas, distintos Lpos de p,o-
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da de arbolado, plantaciones y ornato 
de los mismos.

Para los que aspiren a la piaz-a de 
Auxiliar-Bibliotecario, formación do fi
chas, organización del Archivo Munic i
pal, clasificación de obras y ordenación 
de la Biblioteca del Archivo»

Para ios que aspiren a ja plaza de 
Auxiliar de Farmacia, conocimiento 
práctico de las medidas del sistema mé
trico decimal y elaboración de una fór
mula magistral. ¡

Este ejercicio será calificado de 1 a 
10 puntos, siendo necesario obtenr una 
puntuación media de cinco para pasar 
a realizar el ejercicio técnico, que con
sistirá en contestar en el plazo máximo 
de media hora a una lección sacada a 
la suerte del programa que está a dis
posición de los concursantes en el Ne
gociado de Personal de este Excelentí
simo Ayuntamiento. Este ejercicio se 
calificará lo mismo que el anterior.

De entre los que resulten aprobados 
el Tribunal hará propuesta única por 
•plaza, siguiendo el orden que señala el 
artículo 5.° del Decreto de 25 de agos
to de 1939.

El Tribunal seleccionado!’ estará cons. 
tituído por el del Exorno. Ayuntamien
to, incrementado en cada caso por las 
representaciones que señalan los párra
fos cuarto y vsexto* del artículo 12 de .la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

Lo que se hace público para conocí 
miento de los interesados y en cumpli
miento de lo ordenado en las disposi
ciones vigentes ya citadas.

Almería, 31 de diciembre de 1941.— 
El Alcalde-Presidente' (ilegible)

910-0

A Y U N T A M IE N T O  D E P O N T E V E D R A

Concurso p ara la adjudicación del le
vantamiento del plano topográfico de la 
ciudad de Pontevedra y sus alrededores

Edicto 
En cumplimiento de acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente, en 
función delegada del Ayuntamiento P le 
no, se anuncia concurso para la adju
dicación del levantamiento de un Plano 
Topográfico de Pontevedra y Sus alre
dedores, al que podrán concurrir las 
Entidades de solvencia técnica recono
cida en -España y los técnicos oficial
mente capacitados.

El acto tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil de  transcu
rridos los quince contados del inmedia
to, también hábil, al de la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O ,  en el despacho 
de la Alcaldía, ante el señor Alcalde- 
Presidente u otro gestor en quien dele
gue, un miembro de la Comisión Muni
cipal Permanente y el Notario de la ca 
pital qué por turno le corresponda.

Las proposiciones se ajustarán al 'mo
delo que se inserta al final de este etdic-

to y serán presentadas por los concur
santes o sus represetantes legales en el 
Registro General del Excmo. Ayunta- 
mi nto hasta las doce horas del día an
terior hábil al fijado para el concurso, 
en papel de la clase sexta reintegrado 
con el sello municipal de 1.5D pesetas, 
en sobre cerrado y lacrado, a satisfac
c ión . de los concursantes, acompañando 
la documentación (pie acredite la sol
vencia técnica de los interesados; y  en 
sobre aparte y abierto el resguardo 
acreditativo de haber consignado en ar
cas municipales en concepto de garantía 
para poder tomar parte en el concurso 
la cantidad de mil trescientas pesetas.

El bastardeo de poderes se efectuará 
por el Letrado Asesor del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Durante el referido plazo y en horas 
de oficina queda de manifiesto el expe
diente correspondiente y las . bases y 
condiciones técnicas a que lia de ajustar
se el levantamiento del Plano, para 
que puedan ser examinadas y  estudia
das por cuantas entidades o personas 
lo creyeren conveniente a los fines de 
que se trata, quienes tendrán asimismo, 
a su disposición el plano de población 
de la ciudad que existe en la Oficina de 
Obras, al . objeto  de apreciar los datos 
y antecedentes que del mismo puedan 
utilizarse y hacer por consiguiente más 
fácil y menos costoso el trabajo de que 
se trata.

El adjudicatario vendrá obligado a 
consignar en arcas municipales, para 
responder del compromiso que adquie
ra,, el 4 por 100 del importe del tipo en 
que le sea adjudicada la confección del 
plano, en metálico o valores del Estado.

También son admisibles para consti
tuirse esta fianza las Cédulas de Cré
dito Local, por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

Se señala como plazo máximo para 
entrega del plano, definitivamente ter
minado, el de dieciocho meses, que em
pezarán a contarse desde el quinto día 
siguiente al en que sea firmada la es
critura de contrato.

Si el plano no fuese entregado en el 
plazo señalado, por cada ^ es  que trans
curra de cumplidos los dieciocho, hasta 
tres más, se le descontará al adjudica
tario del tipo de remate mil pesetas en 
cada uno, y rebasados los tres quedará 
la fianza a beneficio d e l , Ayuntamiento, 
sin derecho el rematante a reclamación 
alguna.

Será obligación del adjudicatario suplir 
todo él material que precise para la 
elaboración de Los trabajos y pagar 
cuantos gastos se le originen con oca
sión de los mismos, así como satisfacer 
el importe de los anuncios, reintegro 
de expediente y derechos devengados 
por el Notario en sus distintas interven" 
ciones.

Queda, asimismo, sujeto ál cumpli
miento de todas las disposiciones de ca

rácter social, a formalizar con los em
pleados los contratos de trabajo preve
nidos y a cumplir lo dispuesto en la Ley 
de 14 do febrero de 1S07 y disposi
ciones complementarias de protección a
la industria nacional.

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de adjudicación de este servicio, 
en momento oportuno, o declarar desier
to el concurso, según sea el resultado
del examen de las proposiciones que se 
formulen.

El Ayuntamiento se obliga, una ve* 
entregado el plano y aprobado que §ea 
por la Corporación Municipal, previos 
los correspondientes informes técnicos, 
«a satisfacer al adjudicatario el total im
porte de la cantidad en que le haya
sido adjudicado este servicio.

Modelo de proposición

Don.. .,  vecino de..., domiciliado en.. ., 
coii cédula personal núm...,  clase, ta
rifa, enterado del anuncio publicado en 
•el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  del día... y de las condiciones para 
levantamiento del plano de la capital 
y sus alrededores, se compromete a rea
lizar dichos trabajos en'  el plazo se
ñalado, con estricta sujeción a las B a
ses que figuran en el expediente y por 
el tipo de... pesetas (en letra).

Pontevedra. 22 de mayo de 1942.—■ 
El Alcalde (ilegible).

906-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE E SP A Ñ A  

Valladolid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 67.746, de 
4S.5C0 pesetas nominales, en títulos de 
la Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, 
emisión 1241, constituido el día 15 ds 
julio de 1941, a favor de don Leopoldo 
Cortejoso Villanueva y doña Carmen 
Montero Otero, indistintamente, se anun
cia al público por única vez para qué 
el que se crea con derecho a reclamar 
üoy verifique dentro del plazo de un 
mes, a .contar desde la fecha de inser
ción en el BOLETIN OFICIAL D E L  
ESTADO, un diario de Valladolid v 
en otro* de Madrid, según determinan 
los artículos 4.° v 41 del "Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se extenderá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de loda responsabilidad.

Valladolid. 3 de junio de 1942.— El 
Secretario, M. R ipoll.

3.114JP.
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BANCO DE E SPAÑ A

IT;¡ 11¡t’ ni]i: o 'extraviado ms resguardos 
Te clt.j/6- i i o  miiiií’ ios A. 239.C46, A .  
25-9.C54 y A. 239.Con. Te poseías nom i
nales l.ÓCO, 54.000 y 15.000. en eédu'ias 
<M Crédito  .Local Te España 5.50 por  
100 emis ión 22-12-1952 con lelos. In te 
rior 4 por ;C0 y A morí iza,ble 5 por  100 
omisión 1920, expedidles in.r este Es-  
1 i h h v im iou ío  on 17— 7 —1(J53. 17— 7—  
1033 y 1 7 -  7— 1933, a favor  de  cieña 
Luisa. Garc ía  M atam oros  y H ernández ,  
se anuncia, al p ú b ’ ito por  primerea voz 
para- que el que se croa con derech o  ..a 
r e c l a m a r ' l o  verifique dentro  del plazo 
Te un mes a contar  desde fia focha Te 
la publicación  Tei p re só m e  .anuncio , 
que se inserta en o] B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v Tos diarios  Te 
esta capital, según Toíorminan Jos ar 
tículos  4.° y 41 del R eg lam en to  v id e n 
te Te este Raneo, ¡m vii l iemlo  que trans
currido  d icho íihr/.o sin rce'ia mae óni Te 
tercero  se expedirá  el corrovpondion I o 
TuplicaTr..-, Te <1 id  ios íiogiia rdus. anu
lando los prim it ivos  y  -quedando d  J 
Raneo  exento Te toda  re.sporsaliilida-ii. I 

M adrid ,  23 de m a y o  de 1942.— El Se-  | 
creí ario general, A lb e r to  d;e A'Vcocer. | 

3.025-R.

BANCO C E N T R A L

V il larrob ledo
H abiéndose  extrav iado  el resguardo  Te 

depósito  núm ero  9.131, de  fecha  22 Te 
febrero  Te 1935, com p ren s ivo  Te una 
a cc ión  del B an co  Central,  e xp e d id o  por  
la Sucursal de dicha E ntidad  en V il la -  
r robledo ,  a- fa v o r  de d o n 'E r n e s t o  F e r 
nández  Garc ía ,  se  anuncia  al p ú b l ico  
p or  una sola vez para que  el que  se 
crea con d erech o  a rec lam ar lio verifique 
dentro  del  térm in o  de un mes, a con tar  
desde la- fecha  de  pub l icac ión  d e  este 
anuncio , acivirtiendo que  t ranscurr ido  
d ich o  p lazo  sin rec la m ac ión  a lgun a  por  
tercero se exp ed irá  el  oportu no  d u p l i 
cado,  anulándose el resgu ardo  .prim iti
vo y q u ed a n d o  el B a n co  Central exen
to de toda responsabil idad .

Villarrob'iodo, 27 de mayo de 1942.-—  
El Director, Juan José Torres López- 
Oa sállanos.

3.101-P.

B AN C O  C E N T R A L  

León
H abiéndose  extrav iado  el resgu ar do  de 

d epósito  n ú m ero  7.633, de fecha 2  de  
enero de  1936. com prensivo ,  de  pesetas 
nominales 220 .000. en ob l igac iones  de l  
A yu n ta m ie n to  de Cistierna, 5 p or  100, 
pxpedido  por el B an co  Central,  Sucursal 
de L eón ,  a favor  de don E steb an  Corral 
Sánchez , se anuncia al púb l ico  p o r  una 
sola vez  para q u e  el que se crea con  
derecho a rec lam ar  fio ver i fique d e n tr o  
del térm in o  o-e un mes, a con tar  desd e  
la fecha d e  p u b l i c a c ió n  df> este  anun cio .

advirt iendo que t ranscurr ido  d i ch o  pla
zo sin reclamación alguna p or  teyeero, 
*o exped irá  el oportu no  dup licado ,  \mi-  
Lindóse o] resguardo prim it ivo  y  que
dando oj B anco Centra!  exento  Te toda 
responsabilidad.

León. 23 de m avo de 1942.- - E i  Di-  
rebtor. Luis P. G ó m e z  Alvaroz .

3.100-7’ .

B A N C O  A N G LO S UD  A M E R I C A N O ,  
L I M I T A D O

Sucursal de Vigo
H abién dose  extrav iado  el resguardo de 

depósito  número 23.172. constitu ido  el 
21 de enero de 1932. de 2.500 pesetas 
nomínale*.  Deuda A m or t iza b le  5 per  
ICO. 1927. sin impuesto ,  a n om bre  de 
Evaristo  M iguez  Cam besrs. se anuncia, 
al . público  para que. el que se ci'ea. con 
Tc 'Ccbo  a r e d a m a r  lo verifioue dentro 
ocl  ¡ ’ I;j/ 1> de un mes. a contar  desde 
La f*a h a  T (> ' ¡ ; , i n  C(>; c : Ó U T e  < ' S Í e  a a n n - a o

r„ <4 B O L E T Í N  n i ' K T A L  1) EL E S T A 
DO v/ en el pvriódmo «Euro Te Vigm*. 
ilc W o .  aTv■:rtiemlo que. transcurrido  
i bebo  i;!,c/o sin reclamación de tercero , 
•e extenderá el eorresnondiente  d u p h -  
radn de d icho  resguardo. anulando el 
primit ivo  v quedando  el B an co  exento  
le toda resnonsabib.dad.

V ic o .  99 ó o m avo  de  1942.
3.1C5-R.

B A N C O  U R O U I J O  DE G U I P U Z C O A  
San Sebastián

En cu mplimiento  de lo preceptuado  en 
T articufio U  de los Estatu tos  d e  este  
Banco,  se con voca  a J un ta  general o rd i 
naria o e  accionistas, que  habrá. Te oele-  
irarse en el dom ic il io  social  (Garibnv. 
i m uero 'JGL el día 25 Te jun io  p ró x im o -  
1 ha.s Toce del m ediodía ,  co^ .  el fin de 
someter a su examen y  aprobac ión  3a 
Memoria, Balance  y  d istr ibución  de b e 
neficios c or re foond ientos  a- los e jerc ic ios
¡ocíales de 1936 a 1941.

T endrán d erech o  de asistencia -2 d icha 
luntn. a.sí com o  voz  y  vo to ,  todos  fies 
¡•priores accionistas que depositen  en la 
Laja de  la Sociedad  ve in t ic inco  accm- 
res, com o  m ín im o, o los resguardos  de 
tenerlas depositadas  en otros  E sta b le 
cimientos d e  crédito , reteniéndose unas 
t otros  en p o d e r  del B a n c o  hasta id&s- 
rnés de celebrad-a la Junta general, fa 
cilitándose a cam bio  en la-. Secretaría  
a tar jeta  de  asistencia hasta  tres  días 
p t e s  de la fecha  señalada para fia re- 
inión.

San Sebastián, 3(1-d e  m a v o  de  1942.'— 
üj Secretario  del C on ce jo  (i legible) .

3.119-P.

BANC O ESP A Ñ O L  DE CREDITO  
Sucursal de Alicante

H a b ie n d o  sufrido  extrav ío  el resguar
lo d e  d e p ó s i t o  nú m ero  230, exp ed id o  
ior £ste Banco *n 28 ¿Lfc agosto de 1928,

a nom bre  de don R icardo  Alenda V a
lero, com prensivo  Te 4 títulos serie A ,  
números 54*5.503 aJ 505, y 4 seiáe B, 
números 188.506 al 509, ' l leu d a  A m o r 
tiza ble 5 por ICO. 3227. libre, se anun
cia para que  transcurr ido  el piazo ,de 
treinta Tías, a partir  de esta fecha, 
sin rec ib ir  rec lam ac ión  Te tercero , se 
considere anulado el c itado resguardo 
precediéndose  a exped ir  un dup l icado  
del m ismo y  q uedando  el B an co  exen to  
de toda responsabil idad  ulter ior  que  p u 
diera  der ivarse.

A lican te ,  27 de  m ayo  de 1942.— El 
D irec tor ,  A n to n io  Cardona.

3.079-B.

A G U A S  DE H U E L V A ,  S. A . ,  EN L I
Q U IDAC ION  

«Jovellanos, 6, 1.°, 1.a.— Barcelona

De con form idad  con las dispos ic iones  
Te la Ley  Te 1 .° Te .junio de 1939, se 
recuerda que en el p er iód ico  «El Correo  
Catalán», del 31 de marzo ú lt imo, y  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
correspondien te  al día 6 de abri'i del  
mismo año. se publicaron los anuncios  
Te la tercera  re lación de  va lores em it i 
dos por  esta C om pañía ,  cuya desapari
ción le fué comunicada p or  los t itu la 
res desposeídos, exp ira n d o  el plazo pa
ra form ular  opos ic ión  el día 30 Te .ju
nio p r ó x im o ,  en cuyo  térm in o  sin fo r -  
mufiarse opos ic ión  se procederá  a so lic i 
tar la a u tor izac ión  jud ic ia l  correspon
d iente para e x p e d ir  los dup licados  de  
dichos t ítulos  d enunciados  en su día a 
esta Sociedad .

Barcelona ,  29 de  m ayo  de 1942.—  
A guas  ele H u e lva ,  S. A . ,  en l iqu id a 
c ión , el L iq u id ad or ,  A n ge l  M iquel  B a -  
nús.

3 .094-P .

L 'U R B A IN E  V IE  (LA U R B A N A  V ID A )  

Compañía de Seguros sobre la Vida

H a b ie n d o  su fr ido  ex tra v ío  las pó l i 
zas d e  seguro números  290.752/1 ..917, y  
390.589/2 .335, em itidas  por esta C o m 
pañía con fechas p r im ero  de  agosto  de  
1934 v  13 de d ic iem bre-  d e  1935, res
p ect ivam ente ,  sobre  la v ida  de  d o n  
F ern an d o  Ansorena  y  Sáenz d e  J ubera ,  
se hace  p úb l ico  p o r  m e d io  de l  presente  
anuncio , en cu m p lim ien to  d e  la  Real  
Orden de 27 de  m arzo  de 1915, q u e  si 
no se presenta rec lam ac ión  justi f icada en 
las of icinas d e  la D e le g a c ió n  Genera l  
para Esp’aña de  la C om pañía ,  calle de  
A n ton io  M aura ,  núm. 18, M a d r id ,  en el 
término d e  t re inta  días,  desde su pu
blicación , se tendrán  p o r  nulas y  sin 
efecto,  y  se exped irá  un d u p l i ca d o  de  
las m ism as,  q u e  serán los  documento® . 
valederos.

M a d r id ,  20  d e  m a y o  d e  1942.
3.091-P
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SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y MEJORAS DE VALENCIA
B A LA N C E  IN V E N T A R IO  P R A C T IC A D O  EN 31 DE D IC IE M B R E  D E  1941

A C T I V O

Primer Establecimiento ......... , ...................... .
Gastos v quebrantos en emisiones ...............
Almacenes ...............................................................
Deudores varios y cuentas a regularizar..
Compañía Luz v Fuerza de Levante............
Sociedad Ornuium Ibérico ...................»............
Sociedad Aguas de Alicante ................... .
D ividendo pagado a cuenta ........................
Valores en Cartera ..............................................
Acciones ordinarias Sociedad Aguas P ota 

bles, en Cartera ........................................ .
Banqueros ...........................................................
Caja ............. '...................................... i................
Pérdidas y  ganancias ......................................

Suma ..............

Cuentas (te orden

Cuenta moneda bloqueada .......... r....... .77..;
Cupones Obligaciones ......................................
Valores .en Depósito .*.......................................

T ota l pesetas ..............

Pesetas

19.156.547,10
3.904.461,31

334.281,98
1.741.944,56
1.071.220.12
4.647.102,58
2.764.424,27

300.000,00
18.983.599,38

2.500.000,00
4.330.269.04

240.854,14
1.517.991,82

61.492.696,30

3.827.130,73
4.031.052,76

251.090,00

69.601.969,79

P A S I V O

Capital social ............r...............; ......................

Obligaciones. ............................................................

Fondo de reserva .................................................

Amortizaciones ......... . ................ ....7............... .

Acreedores varios ........................................... ....

Cuentas a liquidar .............. ..........................

Pérdidas y ganancias 1941 ................v......... .

Suma ....7;..... .

Cuentas de orden

Cuenta moneda bloqueada .............. ..................

Suspensión pago cupones .................................•

Depositantes .............................................................

T ota l pesetas ................

Pesetas

‘ 15.000.000,00 
31.313.000,0 D 

702.664,47

9.290.101.16 

2.794.649,40

497.690,10

1.894.591.17

61.492.296.30

3.827.130.73

4.031.052,76

241.090,00

69.601.969,79.

Aprobado por la Junta general de accionistas celebrada en 21 de mayo de 1942.— El D irector ,E n r iq u e  Benet Benet. 
2.971-P

O M N I U M  I B E R I C O ,  S . A .
BALANCE EN 31 DE D ICIEM BRE DE 1941

A C T I V O

Primer Establecimiento ............ ....7...... .........

Almacenes ...............................................................
Deudores varios .....................................................
•Instituto Nacional de la V ivienda ...............

Bancos .................................................................. 7

Caja .................................... ......................................

Suma ..............

Cuentas de orden

M oneda bloqueada .......... ................... ...............
Valores en depósito ..............................................

T otal pesetas................

Pesetas

9.129.228,86
277.914,55

83.631,50
96.089,00
42.126,91

26,51

9.629.017,33

9.405,05
30.000.00

9.668.422,38

P A S I V O

Capital social .......................... 7............. :t7.......
Fondo de reserva ..................................................
Am ortizaciones ......................................................
Provisión deudores atrasados ........................
Acreedores varios ...............................................
Sociedad de Aguas Potables y M ejoras de

Valencia ...........................................................
Pérdidas y  ganancias ...................... ...............

Suma .......7.'....

Cuentas de orden

M oneda bloqueada ....................... ..................777
Sres. Depositantes ........... *............................

T ota l (pesetas..............

Pesetas*

3.200.000.00
137,107.02
896.837,73

24.649,92
322.348,50

4.647.102,58
400.970,68

9.629.017,33

9.405,05
30.000,00

9.668.422,38

A probado por la Junta general de señores accionistas, celebrada en 21 de m ayo de 1942.— Un A dm inistrador Enri
que Benet Benet. *

2.972-P .
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SOCIEDAD ANONIMA «MINAS DE 
B A RRUELO»

En atención a  las disposiciones de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941 y de 
acuerdo con e Ü L  procedimiento marcado 
en su artículo 8 .°, esta Sociedad convo
có a los señores obligacionistas * de las. 
dos series A y B emitidas por la So
ciedad, para el miércoles 25 de febrero 
último, a  la reunión prevista en la refe
r id a 'L ey . No habiendo concurrido nú
mero suficiente en prim era convocatoria 
y debiéndose celebrar nueva reunión, ee 
publica el presente anuncio aíi objeto de 
convocar nuevamente a los señores obli
gacionistas, en segunda convocatoria, a 
la reunión prevista en la Ley, al objeto 
de regularizar el pago de las cantida
des pendientes de abono • por los cupo
nes números 16 al 21 de las series A y 
B, coaTe-spondientes a tíos vencimientos 
de 31 de diciembre de 1936 a¡l 30 de 
junio de 1939, ambos inclusives, así 
como la amortización de las obligacio
nes de Ja *erie A, que con arreglo al 
cuadro de emisión debieron am ortizarse 
en tal período.

La fórmula que se propone a los se
ñores obligacionistas es la siguiente:

1.° Quedan reducidos a¡T cincuenta 
por ciento de su importe respectivo los 
cupones pendientes dé pago números 16 
al 21 de las series A y B-, al cinco v 
medio y cuatro y medio por ciento, res
pectivam ente, de las obligaciones emi
tidas por la Sociedad, hoy en circula
ción, correspondientes a los vencimien
tos de 3l de diciembre de 1936 a 30 de 
junio de 1939, ambos inclusive. Bicho 
cincuenta por ciento, im portante 41,25 
pesetas para los títulos de la. s e r ie ’A, 
y 33,75 pesetas para tos de la serie B, 
queda adicionado al capital de los res
pectivos títulos en las mismas condicio
nes de interés que éstos^ y será paga
do al ser amortizados por sorteo los tí
tulos correspondientes. Las cantidades 
adicionadas al capital de los títulos por 
razón de dicho cincuenta por ciento, 
devengarán el interés de tos títulos a, 
Que correspondan, a p artir , de la fecha 
de aprobación de este acuerdo por la 
"Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de U tilidades.

2 .° Los cuatrocientos veinte títulos 
de la serie A que, con arreglo al cua
dro dé amortización, hubieran debido 
ser amortizados por sorteo en dicho pe
ríodo, serán amortizados en un período 
óe diez años a contar desde el presen
te, a razón de cuarenta y dos títulos 
por año.

Segunda convocatoria
»A los efectos que determ ina e’í artícu

lo 8 .° de la Ley jnencionada, se con
voca nuevam ente a los señores obliga
cionistas a la reunión que tendrá lugar 
et día 19 de junio próximo, a las seis 
de la tarde, en el domicilio social, ave
nida d© Cativo Sotejo, número 19, a loa
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efectos de constituir las sindicaciones 
transitorias que Ja Ley previene, para 
someter a su aprobación la propuesta 
formula na por la Sociedad. 1

Para acreditar su con dación y dere
cho. deberán los señores tenedores*de 
obbgn-oiopjf.s o de cupones, depositar 
unos u otros, o los resguardos que acre
diten su depósito en' un Establecimien- 

* to ha non rio, con tres días, .por lo me
nos. de antelación a la fecha anunciada, 
en la Caja de ’ia Sociedad, la cual en
tregará el oportuno resguardo, que dará 
derecho de asistencia a la reunión. Po
drí! conferirse la representación por 
escrito a tercera persona.

Madrid. 30 da mayo de 1948.—El Se
cretario general.

3.077-P.
COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 

TABACOS
Madrid

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 25 de los Estatutos de ]a 
Compañía, y a 'ios efectos del artículo 
2f> de los mismos, el Con.sejo de Admi
nistración convoca a Jun ta  general or
dinaria de accionistas para el día 12 de 
julio próximo, a las once de la maña-' 
na. en e] salón de actos d'el Banco de 
España.

En relación con lo aue dispone el ar- 
tícn í¡ o 22 de dichos Estatutos, podrán 
asistir a la Junta todos los accionistas 
que posean veinte o más acciones,'siem
pre que con ocho días, por lo menos, 
de antelación a la celebración de aqué
lla, las depositen o tengan depositadas 
en el Banco de España o sus Sucursa
les. o pn otros Bancos o Establecimien
tos de crédito análogos que s>e hallen 
debidamente constituidos con arreglo a 
las 'ieyes, o en la Caja de la Dirección 
de la Compañía.

Para acreditar su derecho los accio
nistas a que se refiere el párrafo ante
rior, salvo los que depositen sus accio- , 
ne.s,‘ con la antelación dicha de ocho 
días, en la. Caja de la-Dirección de la 
Compañía, deberán presentar los corres
pondientes resguardos de depósito que 
les expidan e'i Banco de España o sus 
Sucursales o los otros Bancos o Esta
blecimientos de crédito dichos, debiendo 
constar en esos documentos la numera
ción d'e las acciones de que se trate v 
la fecha desde que se hallan depositadas 
a nombre de] accionista a ' q u e  perte
nezcan. 1

La presentación de los resguardos re- • 
feridos podrán hacerla en - las Oficinas 
centrales de la Compañía, desde--üa pu- ‘ 
hlicación de este anuncio hasta el día - 
antes de la celebración de |a  Junta,,  de 1 
diez de la mañana a una d-e la tarde.

Los accionistas que no concurran per- 
sonalmente a la Jun ta  pocirán conferir _ 
su representación a otro que asista por 
derecho propio.

Las corporaciones o personas jurídi
cas o- morales, las mujeres casadas y üos 
menores concurrirán por medio de sus 
legítimos representantes o gestores o de 
las personas con derecho de asistencia 
a la Junta en quienes éstos deleguen.

A cada accionista que, según lo dicho 
antes, acredite su derecho de asisten
cia mediante la presentación de los co-> 
rrespondientes resguardos de depósito, 
v a los que depositen en la Caja de la 
Dirección de la Compañía tas acciones 
que posean, se entregará una papeleta 
en la que se hará constar el número de 
acciones con que concurran. En esta 
papeleta se hará constar también, en 
el caso de que el accionista delegue su 
representación en otro con derecho de 
asistencia, el nombre de éste. La dele
gación se podrá hacer por medio de 
carta al Director-Gerente de la Compa
ñía o en cualquier forma eficaz en de
recho.

Las papeletas correspondientes a las 
mujeres casadas, a los menores y a las 
entidades jurídicas que hayan de con
currir por medio de sus leorítimos re
presentantes o gestores, se extenderán a 
nombre d'e aquéllos, expresándose, ade
más, el de la persona que los represen
te. v también, en su caso, el del ac
cionista en quien esta persona delegue.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo quinto de] Reglamento de la 
Junta, desde cuatro día? antes de la 
reunión de la misma se facilitará a los 
accionistas en las Oficinas centrales de 
la Compañía, de diez de la mañana a 
una de la tarde, la Memoria en que el 
Consejo 'ms da cuenta de su gestión en / 
el año 1941. Igualmente se les fariji'tará, 
en su caso, copia de las proposiciones 
que el Consejo presente.

. Los accionistas podrán presentar en 
las mismas Oficinas centrales, hasta el 
último día hábil anterior al de la re
unión de f i a -  Junta y durante las horas 
de ofic'na, las proposiciones que estimen 
oportunas, debiendo ir  autorizadas con 
cinco firmas, por lo menos, con arreglo 
a. lo prevenido en el número cuarto del 
artículo 96 de los Estatutos.

Madrid, 1 de junio de 1942.—El Di
rector-Gerente, José Alvarez Guerra. 

3.055-P.

AUTO-TALLER, S. A.
Por acuerdo del Consejo de A-oVnirus- , 

tración de esta Sociedad 6e convoca a i 
Jun ta  general ordinaria de accionistas, | 
cuyo acto • tendrá lugar eü jueves día  ̂
18 del actual, a las doce del día. en ( 
Los MadTazo, 28.

Madrid, 2 de jlinio de 1948.—El Con- 1 
sejero-Delegado, Antonio Rebollo Mon- { 
tero. • (

3.113-P. 1

REPRESENTACIONES DE INDUS
TRIA Y COMERCIO, S. A.

(R. I. C. S. A.)
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a  los señores accio
nistas a la Jun ta  general ordinaria de 
esta Sociedad, que tendrá lugar el día 

. veinte de'i actual, a- las doce horas, en 
su domicilio social de Madrid, calle de 
Marqués del Riscal, número 10, con ob
jeto de examinar y, en su caso, apro
bar, la Memoria y el Balance anual de 
la Compañía, y renovación del Consejo 
de Administración, pediendo concurrir 
‘a la misma los señores accionistas que 
tengan depositadas en ÍLa 'Caja de esta 
Sociedad, tres días antes d-e la reunión, 
las acciones o un resguardo acreditati
vo de tenerlas depositadas en cualquie
ra de los Establecimientos de crédito- 
de esta capital, según previene el artícu
lo 12 de los Estatutos.

Madrid, 1.° de junio de 1942 —El- 
Presidente del Consejo de Adminh.i ra
ción.

3.123-P.
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGU

ROS «IMPERIO», S. A.
Junta genera! de accionistas

• Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a (ios señorea accio
nistas a la Jun ta  general ordinaria que 
se reunirá en el domicilio social, plaza 
de Celenque, número 3, Madrid, el día 
27 de junio próximo, a las doce del me
diodía, en primera convocatoria, y una. 

' hora después, en segunda, sin más avi- 
so7 a fin de dar cumplimiento al ar
tículo 12 de los Estatutos sociales.

Se convooa también a los señor-es ac
cionistas para la celebración de Jun ta  
general extraordinaria en la propia fe
cha y lugar v hora de la una del medio
día, en primera convocatoria, y a las 
dos de la tarde, en segunda, sin más 
aviso, para acordar y resolver sobre mo
dificación y aclaración de Estatutos.

Madrid, 26 de mayo' de 19A2.—El Se
cretario general, R. Macragfo.

3.1082P.
COMPAÑIA DB INDUSTRIAS AGRI

COLAS, S. A.
Barcelona

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo veinte de los Estatuaos, se 
obnvoca a los señores accionistas para 
la Jun ta  generaíí ordinaria que tendrá 
lugar el día 29 del corriente, a las once, 
de la mañana, en el domicilio social, 
calle de Fusina, número 9, .Barcelona.

Según previene el artículo 21, paT& 
poder asistir & la Ju n ta  los señoree ac
cionistas deberán depositar sus acciones 
o resguardos con seis días de anticipa
ción en üa Caja de la Compañía, en 
Barcelona,, y en su Delegación de Za-
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ragoza ; en el Banco Español de Crédi
to, de M a d rid ; en el Banco Hispano 
Am ericano, Banco Español de Crédito o 
Banco Zaragozano, de Zaragoza; en el 
Banco Guipuzcoano y Sre’s. Soler y T o
rra Herm anos, de San Sebastián, o  en 
La Vasconia, de Pamplona, y  ]-es será 
entregada, la correspondiente tarjeta de 
admisión nom inativa personal.

Barcelona, 2 de junio de 1942.— El 
Presidente deíi Consejo de Adm inistra
ción. Manuel García N ieto.

3.122-P.

UNION CARBONERA, S. A.

En cumplimiento del artículo 89 de 
los Esta tutes, convoca a sus accionistas 
en primera citación a Junta general or
dinaria, que s e , celebrará en M adrid, 
Carretas, 25, 2.°, el día 7 del actual, a 
las nueve de la mañana, para resolver 
lo que proceda acerca de ]os asuntos 
que se m encionan en los artículos 98 y 
56 de dichos Estatutos.

Si no concurriese número suficiente 
de accionistas para celebradla, tendrá 

; lugar a la hora siguiente, diez de la ma
ñana, con el que haya.

M adrid, l.o  de junio de 19412.— El 
Presidente. J. de D iego.

3.109-P;

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, 
 SOCIEDAD ANONIMA  

Madrid

En cumplimiento de ]o que precep
túan los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas para celebraT 
Junta general ordinaria en el dom icilio' 
social, calle de Valenzuela, número 6, 
el día 17 del presente mes, a las seis 
y media de ó a tarde, en prim era con
vocatoria, y  en segunda, el día 18 del 
mismo y a igual hora, para tratar de 
los asunto* que se determinen en el 
orden del día, que será fijad-o en las Ofi
cinas de ((Librerías de Ferrocarriles, So
ciedad Anónim a», .desr e el día 9 de los 
corrientes, en donde los señores accio
nistas podrán también examinar los ba
lances correspondientes y  ios compro
bantes de los mismos.'

M adrid, 1 de junio de 1942.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Luis de Zulueta y P ereda-V ivanco.—  
Visto bueno : El Presidente, Luciano de 
Zuhiría v Urízar.

3.076-P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

D on Celso Gabriel Castellanos y  Gar
cía Benito ha solicitado su baja en este 
Colegio, lo que se pone en conocim ien
to del público para que en é i plazo do 
&eis meses puedan producirse reclama-^

clones contra la fianza cuya devolución 
solicita.

M adrid, 18 de marzo de 1942.— El 
Presidente, Juan Puerto Hernández,

3.075-P

« L A  E Q U I T A T I V A »  

(Fundación Rosillo)
A nun cio  de extravío

H abiendo extraviado la póliza núme
ro 14.325 de la Compañía «La Equita
tiva» (Fundación Rosillo), emitida en 
21-5-1926, sobre la vida de don Gabriel 
González Gordón, por pesetas quince 
mil. se advierte que si en el térm ino de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, no se 
presenta reclamación alRuna ante la ci
tada Compañíh, domiciliada en M adrid, 
calle d.e Alcalá, núm. 65, se procederá 
a la anulación ele la póliza extraviada y  
.̂ e extenderá un duplicado de úá misma.

3.085-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE 

SEGUROS SOBRE LA VIDA  

Madrid
El Consejo de' Adm inistración, en su 

sesión celebrada el día 27 do mayo de 
1942, ha acordado repartir a las accio-. 
nes de esta Compañía, a cuenta de bene
ficios, los siguientes d ividendos:

D ividendo activo número 21, año
194C, 2,50 por 100 sobre 15.000 accio
nes.

D ividendo activo número 29, año
1940, 2,50 por 100 sobre 5.000 acciones 
liberadas.

D ividendo activo número 22, año
1P41. 2,50 por 100 sobre 15.000 accio
nas

• D ividendo activo número 30, año
1941, 2,50 por 100 sobre 5.C00 acciones 
1 .b eradas.

Di olios dividendos del 2,50 por 100
delí capital desembolsado estarán grava
dos, por cuenta de los señores accionis
tas, con los impuestos y gastos corres
pondientes.

El im porte líquido anual para las ac
ciones números 5.001 a 20.000, cuyo des
em bolso es de 33.33 por 100, será de 
3.91666 pesetas por acción, y  para las 
acciones, totalm ente desembolsadas, nú
meros 1 al 5.000, de 11,75 pesetas por 
acción.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos diohos dividendos, a cuenta, a 
partir del maTtes día dieciséis de junio, 
mediante anotación, por .la Compañía, 
en los extractos de inscripción, firmando 
Vos interesados las correspondientes fac
turas en ]a Caja de esta Compañía, A l
calá, 65, entresuelo.

M adrid, prim ero de junio de mil no
vecientos cuarenta v dos.— El Secretario 
señera!. Lorenzo Ortiz-Cañavate.

"  3 .117-r.

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE 

RIESGOS DIVERSOS 

Madrid
El Consejo de Adm inistración, en su , 

sesión celebrada el día 28 de mayo de 
1942, ha acordado repartir a *las accio
nes de esta Compañía, a cuenta de be
neficios, los siguientes dividendos:

D ividendo activo número ocho, año
1940, 1,25 por 100 sobre 10.000 accio
nes. •

D ividendo activo número nueve, año
1941, 1,25 por 100 sobre 10.000 accio
nes.

Dichos dividendos del 1.25 por 100 
d e l1 capitaü' desembolsado estarán grava
dos, por cuenta de los señores accio
nistas, con los impuestos y gastos co
rrespondientes.

El imroorte líquido anual será de pe
setas 2,9375 por acción.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos, a. cuenta, 
a partir del martes día dieciséis de ju
nio, mediante anotación, por Ja Com 
pañía, en los extractos de inscripción, 
firmando los interesados las correspon
dientes facturas en la Caja de esta 
Compañía, Alcalá, 65, entresuelo.

M adrid, prim ero de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secretario 
general. Lorenzo Ortiz-Cañavate.
 ̂ 3.115-P.

CASINO DE MADRID *
Por doña Carmen Trem oulet Carmo- 

na, dom iciliada en esta capital, calle de 
Abas cal. número 20, se ha denunciado 
ante este Casino' ]a desaparición, c u 
rante la dom inación marxista. de los 
siguientes valores de su propiedad :

36 obligaciones hipotecarias de'i Casi
no d e , M adrid, números 1.546 v 47, 
1.550, 1.552, 1.554 v 55, 1.557 al 60, 
1.562,-1.564, 1.566 ¿1 69. 1.571 al 73,
1.575, 1.577,. 1.579, 1.581 al 83. 1.585 al 
88 y 1.590 al 96, por un im porte total 
de 18.000 pesetas nominales. !

L o que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos ios entregue o form ule reclama
ción, si se cr&e con derecho a ellos, 
ante este Casino, en el plazo de treinta 
días, en cum plim iento de lo  disnuesto 
en ía- Ley de 24 de febrero de 1941 y  
Orden de 3 de mayo siguiente, en *la 
inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados n u lo s .y  fuera dé circu
lación.

M adrid, 28 de fe b re ro . d© 1942.— E l 
Depositario, Jesús Corujo.

3.102-P.

VEIGA Y  AVENDAÑO, S. A. 

(Domiciliadla en Femando Poo)
En cumplimiento de do dispuesto en 

el artículo décim o de los Estatutos
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ciales, se convoca la J u n ta  general o r
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en las Oficinas de ja Sociedad, en Ma
drid, Sevilla, número 3, el día doce del 
corriente, a las dieciocho horas, para, 
.someter a examen de la misma áas cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1941 
y gestión dei Consejo d u ran te  el mismo.

Madrid, 1 de junio de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Gil Delgado.

3.029-P.

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE 

REASEGUROS
Madrid

El Consejo de Administración, en su 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 
1942, ha acordado repart ir  a las accio
nes de e.sta Compañía, a cuenta cíe be
neficios, Jos siguientes dividendos ¡

Año 1940, 1,25 por 100 dividendo ac
tivo número once, sobre 10.000 accio
nes, números 1 al 10.000; año 1240, 1,25 
por ICO dividendo activo número nue

ve, sobre 10.(XX) acciones números 10.001 
al 20.000.

Año 1941, 1,25 por 100 dividendo ac
tivo número doce, sobre 10.000 accio
nes, números 1 al 10.000; año 1941, 1,25 
por ICO, dividendo activo número oiez, 
sobre 10.000 acciones, números 10.051 
aiV 20.000.

Dichos dividendos del 1,25 por 100 
del capital desembolsado estarán  grava
dos por cuenta de los señores accionis
tas con los impuestos y gastos corres
pondientes.

El importe líquido anual 'Sfcrá de pe
setas 2,9375 por acción.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos, a cuenta, 
a p ar t ir  del martes día diecisé.s de j u 
nio, mediante anotación, por la Compa
ñía, en los extractos de inscripción, fir
mando los interesados ijas correspondien
tes facturas en iia Caja de esta  Com
pañía. Alcalá, 65. entresuelo.

Madrid, primero de junio do mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio general, Lorenzo Ortiz-Cañavate 

3.116-P. <

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
P E R E Z  MAHON, Angel, hijo de An

tonio  y Carmen, pescador, vecino de 
Ceuta, domic.ilia'do últ imamente  en la 
calle de Millán Astray, número cinco, 
comparecerá ante este Juzgado en el 
término de cinco días, para  p res tar  de
claración.

Madrid , 25 de mayo de 1942.
4.544-A. J .

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Luis Peloso Bazán, Juez  de JPri-

mera Instancia de El Ferrol del Cau
dillo y su part ido.
Hago saber:  Que en este Juzgado  se 

instruye expediente a instancia de Ma
nuela Díaz Lagoa, vecina de Lago (Val- 
doviño), en este part ido, para que se 
declare el fallecimiento de su hermano 
Antonio Díaz Lagoa, hijo de José y 
Andrea, natural y  vecino que fué de la 
expresada de Lago, y que se .ausentó 
para Buenos Aires, sin que se haya 
vuelto a, tener noticia alguna desde hace 
quince años.

Dado en El Ferrol del Caudillo, a 18 
de marzo de 1942.—El Secretario , P .  H . , 
Luis Novo.—El Juez, Luis Veloso.

2.802-A. J .  ' y 2.a 3—6—942

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
VALLADOLID

P or haber satisfecho to talmente la 
sanción que les fué impuesta a los in
culpados que a continuación se citan, 
han recobrado éstos la libre disposición 
de sus bienes, por lo que a sus respecti
vos expedientes se refiere, siendo este 
anuncio suficiente para que, sin más re
quisitos, se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias se 
hubieran  podido llevar a cabo.

Relación que se cita
Mariano M artín  de los Bueis y Mel

chor Paz Antolín, vecinos de Becerri l 
de Campos (Palencia). Expediente  nú 
mero 5.099. |

Antolín M artín  Hernández, vecino de 
Bocacara (Salamanca). Expediente nú
mero 2.013.

Ju l ián  Alonso López, vecino de - L a 
milla del Río (León). Expediente  núme
ro 983.

Nemesio Jáñez Fernández, vecino de 
Columbrianos (León). Expediente  núm e
ro 1.474.

Pedro  Gómez Pérez, vecino de Fuen- 
tesnuevas (León). Expediente,  2.230.

Prudencio  García Rodríguez, vecino 
de Pombriego (León). Expediente, 1 229.

Manuel Calvo Alba, vecino de Toro 
(Zamora). Expediente núm. 515.

Cipriano López Vil lanueva, vecino de 
Mota del Marqués (Valladolid). E xp e
diente núm. 1.587.

Virgilio Ramos de la Viuda, vecino de

Saelices de Mayorga (Valladolid). Expe
pediente, 1.552.

Alipio López Abad, vecino de G u a r 
do (Palencia). Expediente núm. 1.752.

Vicente Villar Muñoz, vecino de Es- 
guevillas de Esgueva (Valladolid). E x 
pediente núm. 1.606.

.Gonzalo Ortega Aguado, vecino de Vi- 
llamartín de Campos (Palencia). Expe
diente núm. 309.

Fernando Tejedor Temprano, vec no 
de T iedra  (Valladolid). Expediente nú
mero 284.

José Martínez Domínguez, vecino de 
Tudela de Duero (Valladolid). E xpe
diente núm. 1.556.

Adolfo Pérez Jato , vecino de Becerril 
de Campos (Palencia). Expediente nú
mero 5.099.

Sinforiano Hueso Manchado, vecino 
de Snhuago (Salamanca). Expediente n ú 
mero 885.

'  Pablo  Villarejo García , vecino de 
Melgar de Tora (Zamora). Expediente 
número 1.332.

Miguel Rodríguez Cimarra, vecino de 
Bóveda de Toro (Zamora). Expediente 
número 1.361.

Ricardo Arroyo Fraile , vecino de Cas- 
trodeza (Valladolid). Expediente, 3.047.

Angel,- M artín  y Teodosio Pisohero 
Ibáfiez, vecinos de Saelices de Mayorga 
¡Valladolid). Expediento núm. 1.562.

Luis Ruiz Pérez, vecino de Liguérce- 
na (Palencia). Expediente núm. 2.538.

Gabriel González Peñalosa, vecino de 
Sahagún (León Expediente núm. 5.070.

Manuel Pascua Hernández, vecino de 
Topas (Salamanca). Expediente número 
2.321.

César Hernández Diez, Victorino M ar- » 
tínoz González, Maximino Pérez Simón 
y Esteban Felipe Martínez, vecinos de 
Sahagún (León). Expediente núm. 5.070.

Simón Benavides Carrera,  vecino de 
Quintana del Marco (León). Expedien
te núm. 507.

Eulogio Hueso Oreja, vecino de Sahu- 
go (Salamanca). Expediente núrñ. 34.

Fabriciano Blanco López, vecino de 
Fornidos de Aliste (Zamora). Expedien
te núm. 1.353.

Fabriciano Azcona Pérez, vecino de 
Barru  el o (Palencia). Expediente núme
ro 1.013.

Antonio Santos Diez, vecino de Ba- 
rruelo de Santullán (Palencia). Expe
diente núm. 442. \

Mariano Camino Merino, vecino de 
Villodrigo (Palencia). Expediente núme
ro 280.

Fermín Manso Sevilla, vecino de Or- 
bó (Palencia). Expediente núm. 1.025,

Alfonso Eizuiguren Iturrioz. vecino de 
León. Expediente núm. 2.687.

Benito García  Muñoz, vecino de Ven
ta  de Baños (Palencia). Expediente nú 
mero 1.044.

Máximo García  de la Loma, vecino 
de Villalcázar de Sirga (Palencia). Ex
pediente núm. 269.
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Teófi lo  G er m á n  M ig u e l  M o r a n ,  vec i 
no de Z am arra  (Salamanca). E x p e d ie n 
te núm. 1.936.

M a n u e l  de Finitos G a lá n ,  vec ino  de 
S a lam an ca .  E xp e d ie n te  mim. 2.125.

A l f r e d o  G a r c ía  Calderón ,  vec ino de 
Espinosa  de la V ega  de la M a n z a  (León). 
E x p e d ie n te  nú m . 1.667.

A n se lm o  P ar iente  P astor ,  vec ino de 
V il la verd e  .do  M e d in a  (Valladolid). E x 
p ed ien te  niiin. 1.462.

José  Sán chez  Sán chez ,  vec ino,  de Alba 
d e  Y e ltes  (Salamanca). E xp e d ie n te  n ú 
m ero  2.154.

E d u a r d o  P eñ a  do A gust ín .  M an u el  
P e ñ a  de A gust ín ,  G abr ie l  P r ie to  Luis  y 
Ju a n  B o r r e g o  P o r d o m in g o ,  vec inos  de 
C.oreses (Zamora) . E xp e d ie n te  núm. 544.

M anu el  R o d r íg u e z  M art ín ,  vec ino  de 
Salam an ca .  E xp ed iente  núm. 1.854.

B on i fac io  H a ro  G a rc ía ,  vec ino  de E n 
cinas de A h a jo  (Salamanca). E x p e d ie n 
te núm. 908.

P e d ro  H ernán dez  Come.róti. vecino de 
L um bra les  (Salamanca) y  res idente  en

L a  Seca  (Valladolid). E xped iente  núme
ro  1.995.

E d u a rd o  G arc ía  L óp ez ,  vec ino  de S a 
lamanca. E xp ed ien te  núm. 601.

C al ix to  M ateos  M a teos ,  vec ino de V i -  
llarrubias (Salamanca). E xped iente  n ú 
mero 2.021.

P e d ro  G a rc ía  P ica d o ,  vec ino de P cñ a -  
randilln (Salamanca). E xp ed iente  n ú m e
ro 624.

Volusinno M u ñ o z  Carretero , vec ino de 
P ozá ldez  (Valladolid). E xp ed ien te  nú m e
ro 92.

Basilio  M a r t ín  R o d r íg u e z ,  vec ino  de 
Serrad illa del A r r o y o  (Salamancah E x 
pediente  núm. 2.077.

José  C ardoso  G on zá lez ,  vec ino  de 
Fuentes  de O ñ o ro  (Salamanca). E x p e 
diente núm. 766.

A n ton io  S án chez  G arc ía ,  vec in o  de 
M a co te ra  (Salamanca). E xp ed ien te  n ú 
mero 887.

Carlos  Ballesteros  H ern ández ,  vecino 
de Zam ora .  E xp ed iente  núm. 636.

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados rebel

des y  de incurrir en las demás respon•
habilidades lépales de no presentarse los
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se Jes fiia. a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial v ante el 
Juez o Tribunal que se seflala se les
cata llama v emplaza encarnándose a fndas 
las Autoridades o Aqentes de la Policía iu- 

. dicial procedan a la busca captura 1/ con. 
ducción de aquóllos. neniándolos a dispo
sición de dicho Juez o Tribunal. con arre
ólo a los artículos correspondientes de la 
T.eit de Enjuiciamiento criminal, y de 
Entui'ciamiento militar de Marina

5.486

A L O N S O  M A R T I N .  E duardo ,  natura] 
de Punblonuevo ,  d o  estado soltero , de 
pro fes ión  jornalero ,  de -veintidós años 
de  e d a d ;  h i jo  dé E d u a rd o  y de T r in i 
dad, dom ic i l ia d o  ú lt im am ente  en P u o -  
b lonu evo .  calle P uen te .  35. v eme so en
con traba  en la 2 .a Com pañía  del 28 Ba
tal lón  de Soldados  T ra b a ja d o re s  en San
t iago d e  C o m o  estela, de d o n d e  deser tó  
en 18 de  o c tu b re  de  1241. procesado  en 
causa nú m ero  160' d e  1939 por  el d e b 
i ó  de  robo ,  com parecerá  en térm ino d e  
d.iez días ante fí¡ J u zga d o  de Ins tr u c 
ción del Distr ito  de- F uen te  Obe juna ,
para con st itu ifse  en pris ión .

5.487

CORR.F.A R E  A -M OR IN . José ,  J e  cu a. 
renta  años,  casado, m ecán ico ,  hi jo  de 
J osé  y  de  A na .  natural de Y ian a  do N 
(vástelo (Portugal) ,  v  vec ino  que fué 
d e  V e ló n g o ,  del  A yun ta m ien to  de Cor -  ■ 
tegada ,  y cu vo  actual paradero  se des
con oce .  com parecerá  en el • térm ino de  
d iez  días ante el J u zga d o  de In s tr u c 
c ión  d e  Célanova ,  a fin d e  seT re d u c i 

do a pris ión ,  p o r  el sumario  que  con
tra él se sigue, sobre rob o  frustrado,  
con  el nú mero 26 defi año  1941.

5.488

L O IS  D E L  R IO ,  Ju an ,  de treinta y  
un años, soltero , jorna lero ,  h-ijo do M a 
nuel y  de Rosa, y  vec in o  que  fué de 
Santa B aya ,  del  A yu n ta m ien to  de  L a  
Bola , y  cuyo  paradero  se descon oce ,  
procesado  p o r  el delito  de rob o  en el 
sumario número 7o de  1939, com pare
cerá d en tro  del t é r m in o '  d e  diez  días 
ante el J u z g a d o  d e  In s tr ucc ión  de  C-e- 
lanova, para ser red u c ido  a prisión.

5.489

C O L I L L A  E S C A L E R A .  M iguel ,  cu -
vas c ircunstancias se ignoran, Caballero  
M uti lado de Guerra, vec in o  de  M a d rid ,  
con dom ic il io  en calle de V e lá zq u ez .  nú
m ero  1C3. com parecerá  ante el J u z g a d o  
de  Instrucc ión  de Cayeres para consti 
tuirse en pris ión ,  notificarle  el  auto  d e  
procesamiento  y  recib irle  dec larac ión  in
dagatoria .  pues así lo tengo  a c o r d a d o  
en el sumario  que instruyo  contra  el 
mismo y o tros  con el nú m ero  9 9 'd e  1942 
por  del itos  de fa lsedad.

5.490

D E  L A  I G L E S I A  R O D R I G U E Z .  F e 
lipa. d e  46 años, v iu da ,  b i ja  de Julián  
y  Bárbara ,  natura] d e  Ciudad: R eal ,  

^quincallera a m b u la n te ;  y .

N O G U E R A  M A R T I N E Z .  Juana ,  d e  
d iec io ch o  años, so ltera , hija de  P e d r o  
y  María , natural de Santander , qu inca 
llera ambulante ,  cuyo dom ic i l io  y  actual 
paradero  de  ambas se ignora ,  procesa
das en el  sumario  20 de  1941, p o r  ro b o ,

comparecerán en el término de diez 
días ante el J u zga d o  de  Instrucc ión  d«i 
B urgo  de  Osma (Soria).

5.491

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  María  de* 
Pi lar , hija de G r egor io  y  de  A v e l in a ,  
naturati de B ilbao ,  d e  ve in ticuatro  años 
de edad, soltera, prostituta , d om ic i l iada  
ú lt imam ente en calle Cadenas, núme
ro 7 bis, 1.°, 2 .a, de B arcelona ,  p r o c e 
sada en sumario  n ú m ero  154, rollo  2.619 
de 1941, sobre hurto , com parecerá  den
tro del término d e  diez  días ante  e l  
Ju zga d o  de In strucc ión  núm ero  siete d o  
Barce lona  para constitu irse* en  prisión.;

5.492

D A C O S T A  G A R C I A ,  A ntonio^  h i j o  
o e  Juan  y  de E lv ira ,  vec ino  del B u r 
go , A yu n ta m ie n to  de Cedan ova, proce
sado en sumario  n ú m ero  37 de  1940, p o r  
el d e l ito  d e  robo ,  declarado en rebeldía , 
cu y o  actual paradero  v demás circuns
tancias personales se desconocen ,  com 
parecerá  ante el J u zga d o  d e  In s tru cc ión  
do  B an de  (Orense).

D o n  R a m ó n  R o d r íg u e z  de T orr es ,  J uez  
de In stru cc ión  d e  este part ido .
P o r  la presente  se recti f ica  la requis i 

toria m andada  pu b l icar  por  el señor 
Juez  de Instrucc ión  de O cañ a  (T o le 
do) con  fecha 10 de d ic iem b re  últ imo, 
■en el sum ario  núm. 84 d e l  año  p róx im o  
anterior,  p o r  tenencia  y  o cu pa c ión  de' gé
neros d e  paquetería  y  quincalla, p r o c e 
dentes  de  robo ,  d e  cu yo  sumario  se in
hibió a. fa vor  d e  es te  J u z g a d o  d e  mi 
cargo, p o r  cu ya  requisitoria se l lama
ba, entre otros ,  al  procesado  José  G a r 
cía M o r e n o ,  de veintitrés  años d e  edad ,  
casado y  natural de A lb a ce te ,  para  qim 
se constituyera en pris ión y  otras d i l i 
gencias, requisitor ia  ordenada  pub l icar  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  en el de la provincia  de T o 
ledo, cuya recti f icación tiene p o r  o b je 
to  ú n icam ente  hacer saber  que  el  n om 
bre verdadero  de- d icho procesado  es el 
de B en ito  M a rt ínez  M o r e n o ,  de jándose,  
p o r  tanto , subsistente  to d o  lo  demás 
acprdado  en  la requisitoria de  re feren 
cia.

Y  para que  conste y  sea inserta en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el  de esta prov inc ia ,  ?<e e x p id e  la 
presente en Q r ga z  a 20 de agosto  de  
1941.—El Juez  de Instrucc ión ,  R a m ó n  
R o d r íg u e z  de T o rn e s .— E l Secretario 
Ju d ic ia l ,  Car los  M u ñ iz .


